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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001
Auto aprueba liquidación

006652019

04/05/2023JOSE YESID QUESADA ZAPATAWILLIAM PUENTES CELISEjecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación

009512019

04/05/2023YINETH CAMACHO CASTAÑEDACONJUNTO RESIDENCIAL EL 

PARAISO

Ejecutivo Singular

y la liquidación de costas

005894141001
Auto aprueba liquidación

010082019

04/05/2023SHADAY AURORA GUTIERREZBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto reconoce personería

000162020

04/05/2023LUIS ALFONSO CALDERON PERDOMOELIZABETH SANCHEZ ISAZAEjecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación

000682020

04/05/2023JHON JAIRO LARA PARRABANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

001312020

04/05/2023EMPRESA COOPERATIVA DE 

SERVICIO DE SALUD - EMCOSALUD

HB HUMAN BIOSCIENCE S.A.SEjecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

001632020

04/05/2023GERMAN CONDE ORTIZBANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación

001872020

04/05/2023AMPARO RIVERA CORTESADAN ORLANDO SABIO VARGASEjecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

002052020

04/05/2023NELSON PERDOMO PUENTESRF ENCORE S.A.S.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto corre Traslado Excepciones de Fondo 

Ejecutivo CGP

002082020

04/05/2023ALBA LUZ QUINTERO PERDOMOBANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto ordena oficiar

002172020

04/05/2023YURY ANDREA PINTOADRIANA MARIA CUBILLOSEjecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

002232020

04/05/2023JAVIER MAURICIO JOVEL MUÑOZSARA YOLIMA TRUJILLO LARA 

propietaria establecimiento de 

comercioCOMERCIALIZADORA A 

TRUJILLO CREDI Y

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

003902020

04/05/2023YINETH RAMIREZDIEGO ANDRES MOTTA QUIMBAYAEjecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

004142020

04/05/2023DIEGO MAURICIO MANCHOLA 

SANCHEZ

STEVEN SALAZAR RAMIREZEjecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

004342020

04/05/2023EDNA FERNANDA QUIZA NINCOWILLIAM PEÑA TRUJILLOEjecutivo Con 

Garantia Real

005894141001
Auto aprueba liquidación

004852020

04/05/2023YENI ROCIO JIMENEZ ACOSTABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

005152020

04/05/2023SOLUTIONS SERVICIOS INTEGRALES 

S.A.S.

MILLER PERDOMO ROMEROEjecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

005712020

04/05/2023JOSSIMAR PARDO ALDANAABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZA S.A.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

005902020

04/05/2023LUZ MARINA PENAGOS NIÑOLEIDY KATHERINE SANCHEZ 

PENAGOS

Verbal

005894141001
Auto requiere

006272020

04/05/2023ISIDRO VANEGAS BETANCOURTGERMAN ESCOBAR CASTAÑEDAEjecutivo Singular

005894141001
Auto ordena comisión

007852020

04/05/2023JHON FREDY MURCIALIBIA JUDITH TOVAR ESTRELLAEjecutivo Singular



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 05 de mayo de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.016 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: WILLIAM PUENTES CELIS 

Demandado:  JOSE YESID QUESADA ZAPATA 

Radicación:  41001418900520190066500 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 05 de mayo de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.016 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL EL PARAISO 

Demandado:  YINETH CAMACHO CASTAÑEDA 

Radicación:  41001418900520190095100 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 05 de mayo de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.016 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado:  SHADAY AURORA GUTIERREZ 

Radicación:  41001418900520190100800 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito y las costas, el 

despacho le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 05 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  016 hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIA 

Neiva, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

   
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: ELIZABETH SANCHEZ ISAZA 

DEMANDADA: LUIS ALFONSO CALDERON PERDOMO 

RADICADO:  41001-41-89-005-2020-00016-00 

 

Atendiendo el oficio allegado mediante mensaje electrónico, por el cual la 

demandante otorga poder especial para su representación esta agencia judicial DISPONE 

RECONOCER personería jurídica al abogado ANDRES FELIPE TRUJILLO CAQUIMBO, 

identificado con la C.C. No. 1.075.242.562 y portador de la T.P. N.º 273635 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en los términos expuestos en el memorial, para que represente a 

la parte demandante en el presente asunto, quien es exhortado para que cumpla los 

deberes consagrados en el artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez 
MCG  
  
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIA 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 05 de mayo de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.016 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

Demandado:  JHON JAIRO LARA PARRA 

Radicación:  41001418900520200006800 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 05 de mayo de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.016 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: HB HUMAN BIOSCIENCE S.A.S 

Demandado:  EMPRESA COOPERATIVA SERVICIO DE SALUD 

Radicación:  41001418900520200013100 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 05 de mayo de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.016 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS 

Demandado:  GERMAN CONDE ORTIZ 

Radicación:  41001418900520200016300 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 05 de mayo de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.016 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: ADAN ORLANDO SABIO VARGAS 

Demandado:  AMPARO RIVERA CORTES 

Radicación:  41001418900520200018700 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 05 de mayo de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.016 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: RF ENCORE S.A.S. 

Demandado:  NELSON PERDOMO PUENTES 

Radicación:  41001418900520200020500 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 05 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 016 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  ADRIANA MARIA CUBILLOS 

DEMANDADA:  YURY ANDREA PINTO 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2020-00217-00 

 

Revisada la solicitud remitida por el apoderado de la parte actora, el despacho 

DISPONE OFICIAR a LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES, para que ordene a quien corresponda, se sirva 

informar a este juzgado, su actual dirección de residencia o en qué entidad labora la 

demandada YURY ANDREA PINTO, identificada con la C.C. No. 1.075.246.610.  

 

Lo anterior, conforme lo dispone el parágrafo segundo del artículo 291 del Código 

General del Proceso: “El interesado podrá solicitar al Juez que se oficie a determinadas 

entidades públicas o privadas que se encuentren con bases de datos para que 

suministre la información que sirva para localizar al demandado”. 

 

Por Secretaría ofíciese, haciéndole saber que para el cumplimiento de lo solicitado se le  

concede un término de cinco (05) días hábiles, siguientes al recibo de la comunicación  

correspondiente, so pena de dar aplicación a las sanciones de ley 

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 05 de mayo de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.016 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: SARA YOLIMA TRUJILLO LARA 

Demandado:  JAVIER MAURICIO JOVEL MUÑOZ 

Radicación:  41001418900520200022300 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

   

PROCESO:               EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:        DIEGO ANDRES MOTTA QUIMBAYA 

DEMANDADO:        YINETH RAMIREZ 

RADICADO:             41001-41-89-005-2020-00390-00  

 

Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la terminación del 

presente proceso por desistimiento tácito, dando aplicación al artículo 317 de la ley 1564 de 

2012, numeral 2, literal b del C. G. P., el cual establece la figura del desistimiento tácito como 

una forma de terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a partir del 

primero (1) de octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral cuarto (4) 

ibídem. 

 

En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. 

 

A la luz de lo dispuesto por la norma en cita, observa este despacho que se dan los 

presupuestos para decretar el desistimiento tácito, comoquiera que se encuentra más que 

vencido el término estipulado en la ley, evidenciándose así la inactividad procesal por más de 

un (1) año. 

 

Por lo anterior, resulta imperioso decretar la terminación anormal del presente proceso por  

desistimiento tácito, con base en el artículo 317 del Código General del Proceso.  

En consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a la parte 

demandante previo el pago del arancel judicial. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 

pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

 

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ. -   
/DMR.  



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 

Neiva, 05 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  016 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

  

 

 

 

 

 

                    
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: STEVEN SALAZAR RAMIREZ 

DEMANDADO:          DIEGO MAURICIO MANCHOLA SANCHEZ 

RADICADO:  41001-41-89-005-2020-00414-00 

  

En atención a la petición allegada por la Curadora Ad litem, por medio de la cual 

manifiesta que no puede aceptar la designación por encontrarse vinculada a la 

empresa CONSUJURÍDICAS S.A.S., mediante contrato de trabajo a término indefinido, 

este Despacho le informa que dicha excusa no es de recibo, como quiera que esta 

causal no se encuentra contemplada en el Artículo 48 Numeral 7, el cual se transcribe a 

continuación:  

 
“ARTÍCULO 48. DESIGNACIÓN. Para la designación de los auxiliares de la justicia se observarán las 
siguientes reglas: 
 
(…) 
 
7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien 
desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, 
salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 
consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.” 

(Subrayado fuera de texto). 
 

En ese orden de ideas, este Juzgado no comparte el argumento de la designada, 

aunado a que la empresa a la que presta sus servicios pertenece al sector privado, 

despachando desfavorablemente la petición elevada. En consecuencia, esta Agencia 

Judicial, DISPONE REQUERIR a la profesional NATALIA TRUJILLO BONILLA, curadora de la 

demandada, para que, dentro de los 5 días hábiles siguientes, ACEPTE el cargo el cual es 

de forzosa aceptación, so pena de las sanciones que establece la ley.  

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 05 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 016 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

   

PROCESO:               EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA – PRENDARIO 

DEMANDANTE:        WILLIAM PEÑA TRUJILLO 

DEMANDADO:        EDNA FERNANDA QUIZA NINCO 

RADICADO:             41001-41-89-005-2020-00434-00 

 

Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la terminación del 

presente proceso por desistimiento tácito, dando aplicación al artículo 317 de la ley 1564 de 

2012, numeral 2, literal b del C. G. P., el cual establece la figura del desistimiento tácito como 

una forma de terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a partir del 

primero (1) de octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral cuarto (4) 

ibídem. 

 

En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. 

 

A la luz de lo dispuesto por la norma en cita, observa este despacho que se dan los 

presupuestos para decretar el desistimiento tácito, comoquiera que se encuentra más que 

vencido el término estipulado en la ley, evidenciándose así la inactividad procesal por más de 

un (1) año. 

 

En el presente caso, es menester aclarar que, si bien desde el 28 de junio de 2021 se allega 

renuncia de poder, dicha solicitud no cumple con los requisitos relacionados por la Corte 

Suprema de Justicia, en tratándose de los memoriales que interrumpen el término de 2 años 

de inactividad. Sobre el particular, se considera menester traer a colación lo instruido por la 

H. Corte Suprema de Justicia en el proveído del 22 de abril de 2021, en el expediente 

Número STC4206-2021 y radicación n.° 63001-22-14-000-2021-00014-01, con ponencia del 

Honorable Magistrado TOLOSA VILLABONA 

 

“Así las cosas, es claro, no todo escrito interrumpe el término del desistimiento tácito, 

lo es aquél que da cuenta de la efectividad y materialización de la carga procesal 

que se ha ordenado, o para el caso de los procesos ejecutivos donde existe 

sentencia o auto de seguir adelante con la ejecución, la interrupción se logra 

únicamente con actuaciones tendientes a la obtención del pago de la obligación o 

actos encaminados a lograr la cautela de bienes o derechos embargables del 

deudor, a fin de rematarlos y satisfacer el crédito perseguido” (Negrilla por fuera del 

Texto) 

 

Por lo anterior, resulta imperioso decretar la terminación anormal del presente proceso por 

desistimiento tácito, con base en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del 

Proceso. En consecuencia, el Despacho 
 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 

Neiva, 05 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  016 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a la parte 

demandante previo el pago del arancel judicial. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 

pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

 

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ. -   
/DMR.  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

                    
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 05 de mayo de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.016 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:  YENI ROCIO JIMENEZ ACOSTA 

Radicación:  41001418900520200048500 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 05 de mayo de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.016 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: MILLER PERDOMO ROMERO 

Demandado:  SOLUTIONS SERVICIOS INTEGRALES 

Radicación:  41001418900520200051500 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. 

DEMANDADO: JOSSIMAR PARDO ALDANA 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2020-00571-00 

 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A., identificado con la NIT No. 830.059.718-5, 

actuando a través de apoderada judicial, incoa demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía, en contra del señor JOSSIMAR PARDO ALDANA, con el fin de obtener el pago de 

una obligación de plazo vencido, aportando como sustento de su pretensión un título valor 

que desprende una obligación clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad.       

    

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado 08 de octubre de 2020, ordenándose cancelar a la parte actora, la suma 

pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta 

el pago total de la obligación; igualmente se decretaron las medidas previas solicitadas, 

cumpliéndose para tal fin los requisitos del artículo 599 del Estatuto General del Proceso.   
 

La demandada se notificó a través de Curador Ad Litem, quien contesta la demanda 

proponiendo la excepción genérica, frente a lo cual, el juzgado hizo control de legalidad 

sin que se vislumbre la configuración de alguna excepción. 
 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, 

Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  
 

RESUELVE 

    

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra del demandado 

JOSSIMAR PARDO ALDANA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.075.219.240 por 

las sumas señaladas en el auto de Mandamiento de Pago, DECRETÁNDOSE el remate de 

los bienes embargados con la solicitud de medidas previas y los que posteriormente se 

lleguen embargar, previo avalúo.    
                 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación   

respectiva como agencias en derecho la suma de $755.000,oo M/cte, de conformidad con 

el numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

  



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 05 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 016 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



 

  Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     

 Neiva, mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO  : VERBAL PRESCRIPCION  

DEMANDANTE : LUZ MARINA PENAGOS NIÑO 

DEMANDADO : JUAN JOSE GALVIS GONZALEZ 

RADICACIÓN : 41001-40-22-008-2020-00590-00 

 
Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, dando aplicación al artículo 317 de la ley 1564 de 2012, 

teniendo en cuenta que el último auto data del 21 de octubre de 2020, auto en el cual 

se le requirió al actor para que allegara el certificado del avaluó catastral y que solo 

hasta el 12 de mayo de 2022 lo allega, es decir dos años después de su requerimiento.  

 

En efecto, aquella norma establece que si el proceso se encuentra inactivo por más de 

un año y la actuación es carga de la parte actora, o el impulso para continuar el 

trámite del proceso es responsabilidad del demandante, se dará aplicación a la norma 

en comento. 

  

Visto el proceso de la referencia, se tiene que la última actuación fue la constancia 

notificación fechada 28 de octubre de 2020, y la parte demandante cumple la carga 

procesal casi dos años después, lapso que supera el año de que trata la mencionada 

ley, siendo imperioso decretar la terminación anormal del presente proceso por 

desistimiento tácito, con base en el artículo 317 del Código General del Proceso.  En 

consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 

 

SEGUNDO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la 

expresa constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a 

la parte demandante previo el pago del arancel judicial. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse 

nuevamente pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

CUARTO: ARCHÍVESE el expediente de conformidad con el artículo 126 del Código de 

Procedimiento Civil, una vez en firme el presente auto. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ.- 
l.h.s..- 

 

 

 



 

  Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 

Neiva, 05 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 016 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 

SECRETARIO 

 

   
 

  
 
 
 
 
 
 
 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

  Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     

 

Neiva, mayo tres (03) de dos mil dieciocho (2018) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE : JAIME RIVERA MONTES 

DEMANDADO : PEDRO ALVARO ORTIZ Y OTRA 

RADICACIÓN : 41001-40-22-008-2013-00298-00 

 
Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, dando aplicación al artículo 317 de la ley 1564 de 2012, 

numeral 2, literal b del C. G. P., el cual establece la figura del desistimiento tácito como 

una forma de terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a partir 

del primero (1) de octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral 

cuarto (4) ibídem. 

 

En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que la última actuación fue una constancia 

secretarial, fechada 09 de diciembre de 2015, lapso que supera el año de que trata la 

mencionada ley, siendo imperioso decretar la terminación anormal del presente 

proceso por desistimiento tácito, con base en el artículo 317 del Código General del 

Proceso.  En consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los 

oficios correspondientes. 

 

TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a la parte 

demandante previo el pago del arancel judicial. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse 

nuevamente pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

 

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente de conformidad con el artículo 126 del Código de 

Procedimiento Civil, una vez en firme el presente auto. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ.- 
l.h.s..- 



 

  Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
 

Neiva, _______________en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. _____________hoy a las 
SIETE de la mañana. 

                    
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 
  
 
 
 
 
 
 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

  Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     

Neiva, mayo tres (03) de dos mil dieciocho (2018) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE : FUTURO ASEGURADORA Y CIA LTDA 

DEMANDADO : JAIME ALBERTO CERON QUINTERO 

RADICACIÓN : 41001-40-22-008-2013-00251-00 

 
Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, dando aplicación al artículo 317 de la ley 1564 de 2012, 

numeral 2, literal b del C. G. P., el cual establece la figura del desistimiento tácito como 

una forma de terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a partir 

del primero (1) de octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral 

cuarto (4) ibídem. 

 

En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que la última actuación fue la constancia 

notificación emitida por la empresa de correo, fechada 29 de julio de 2015, lapso que 

supera el año de que trata la mencionada ley, siendo imperioso decretar la 

terminación anormal del presente proceso por desistimiento tácito, con base en el 

artículo 317 del Código General del Proceso.  En consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los 

oficios correspondientes. 

 

TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a la parte 

demandante previo el pago del arancel judicial. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse 

nuevamente pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

 

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente de conformidad con el artículo 126 del Código de 

Procedimiento Civil, una vez en firme el presente auto. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ.- 
l.h.s..- 

 



 

  Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
 

Neiva, _______________en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. _____________hoy a las 
SIETE de la mañana. 

                    
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 
  
 
 
 
 
 
 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

  Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     

 

Neiva, mayo tres (03) de dos mil dieciocho (2018) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE : COOPERATIVA CREDIFUTURO 

DEMANDADO : ADRIANA LOPEZ ARISTIZABAL  

RADICACIÓN : 41001-40-22-008-2013-00222-00 

 
Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, dando aplicación al artículo 317 de la ley 1564 de 2012, 

numeral 2, literal b del C. G. P., el cual establece la figura del desistimiento tácito como 

una forma de terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a partir 

del primero (1) de octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral 

cuarto (4) ibídem. 

 

En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que la última actuación fue una constancia 

de correo, fechada 16 de junio de 2015, lapso que supera el año de que trata la 

mencionada ley, siendo imperioso decretar la terminación anormal del presente 

proceso por desistimiento tácito, con base en el artículo 317 del Código General del 

Proceso.  En consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los 

oficios correspondientes. 

 

TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a la parte 

demandante previo el pago del arancel judicial. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse 

nuevamente pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

 

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente de conformidad con el artículo 126 del Código de 

Procedimiento Civil, una vez en firme el presente auto. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ.- 
l.h.s..- 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
 

Neiva, _______________en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. _____________hoy a las 
SIETE de la mañana. 

                    
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 
  
 
 
 
 
 
 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, mayo tres (03) de dos mil dieciocho (2018) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE : MANUEL HORACION RAMIREZ RENTERIA 

DEMANDADO : OSMERL RICARDO GONZALEZ MANRIQUE Y OTRO  

RADICACIÓN : 41001-40-22-008-2013-00530-00 

 
Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, dando aplicación al artículo 317 de la ley 1564 de 2012, 

numeral 2, literal b del C. G. P., el cual establece la figura del desistimiento tácito como 

una forma de terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a partir 

del primero (1) de octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral 

cuarto (4) ibídem. 

 

En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que la última actuación fue auto decretando 

medidas, fechado 16 de marzo de 2017, lapso que supera el año de que trata la 

mencionada ley, siendo imperioso decretar la terminación anormal del presente 

proceso por desistimiento tácito, con base en el artículo 317 del Código General del 

Proceso.  En consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los 

oficios correspondientes. 

 

TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a la parte 

demandante previo el pago del arancel judicial. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse 

nuevamente pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

 

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente de conformidad con el artículo 126 del Código de 

Procedimiento Civil, una vez en firme el presente auto. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ.- 
l.h.s..- 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
 

Neiva, _______________en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. _____________hoy a las 
SIETE de la mañana. 

                    
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 
  
 
 
 
 
 
 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, mayo tres (03) de dos mil dieciocho (2018) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE : GUILLERMO ALFONSO BURITICA 

DEMANDADO : ROBERTO RICO TAFUR Y OTRO  

RADICACIÓN : 41001-40-22-008-2013-00367-00 

 
Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, dando aplicación al artículo 317 de la ley 1564 de 2012, 

numeral 2, literal b del C. G. P., el cual establece la figura del desistimiento tácito como 

una forma de terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a partir 

del primero (1) de octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral 

cuarto (4) ibídem. 

 

En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que la última actuación fue una constancia 

secretarial, fechada 09 de diciembre de 2015, lapso que supera el año de que trata la 

mencionada ley, siendo imperioso decretar la terminación anormal del presente 

proceso por desistimiento tácito, con base en el artículo 317 del Código General del 

Proceso.  En consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los 

oficios correspondientes. 

 

TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a la parte 

demandante previo el pago del arancel judicial. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse 

nuevamente pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

 

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente de conformidad con el artículo 126 del Código de 

Procedimiento Civil, una vez en firme el presente auto. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ.- 
l.h.s..- 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
 

Neiva, _______________en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. _____________hoy a las 
SIETE de la mañana. 

                    
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 
  
 
 
 
 
 
 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, mayo tres (03) de dos mil dieciocho (2018) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE : DISTRIBUIDORA ALGER SAS 

DEMANDADO : WILLIAM HERNAN RODRIGUEZ CRUZ  

RADICACIÓN : 41001-40-22-008-2014-00857-00 

 
Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, dando aplicación al artículo 317 de la ley 1564 de 2012, 

numeral 2, literal b del C. G. P., el cual establece la figura del desistimiento tácito como 

una forma de terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a partir 

del primero (1) de octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral 

cuarto (4) ibídem. 

 

En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que la última actuación fue auto libra 

mandamiento de pago, fechada 28 de octubre de 2014, lapso que supera el año de 

que trata la mencionada ley, siendo imperioso decretar la terminación anormal del 

presente proceso por desistimiento tácito, con base en el artículo 317 del Código 

General del Proceso.  En consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los 

oficios correspondientes. 

 

TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a la parte 

demandante previo el pago del arancel judicial. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse 

nuevamente pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

 

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente de conformidad con el artículo 126 del Código de 

Procedimiento Civil, una vez en firme el presente auto. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ.- 
l.h.s..- 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
 

Neiva, _______________en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. _____________hoy a las 
SIETE de la mañana. 

                    
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 
  
 
 
 
 
 
 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, mayo tres (03) de dos mil dieciocho (2018) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE : DIEGO ANDRES SALAZAR MANRIQUE 

DEMANDADO : ELDAMIR MONO VARGAS Y OTRO 

RADICACIÓN : 41001-40-22-008-2014-00582-00 

 
Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, dando aplicación al artículo 317 de la ley 1564 de 2012, 

numeral 2, literal b del C. G. P., el cual establece la figura del desistimiento tácito como 

una forma de terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a partir 

del primero (1) de octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral 

cuarto (4) ibídem. 

 

En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que la última actuación fue un auto, fechada 

21 de marzo de 2015, lapso que supera el año de que trata la mencionada ley, siendo 

imperioso decretar la terminación anormal del presente proceso por desistimiento 

tácito, con base en el artículo 317 del Código General del Proceso.  En consecuencia, 

el Despacho, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los 

oficios correspondientes. 

 

TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a la parte 

demandante previo el pago del arancel judicial. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse 

nuevamente pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

 

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente de conformidad con el artículo 126 del Código de 

Procedimiento Civil, una vez en firme el presente auto. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ.- 
l.h.s..- 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
 

Neiva, _______________en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. _____________hoy a las 
SIETE de la mañana. 

                    
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 
  
 
 
 
 
 
 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, mayo tres (03) de dos mil dieciocho (2018) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE : FERNANDO VALENCIA GALLEGO 

DEMANDADO : DANI ERNED CHAUX Y OTRO  

RADICACIÓN : 41001-40-22-008-2013-00679-00 

 
Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, dando aplicación al artículo 317 de la ley 1564 de 2012, 

numeral 2, literal b del C. G. P., el cual establece la figura del desistimiento tácito como 

una forma de terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a partir 

del primero (1) de octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral 

cuarto (4) ibídem. 

 

En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que la última actuación fue un auto, fechado 

31 de marzo de 2016, lapso que supera el año de que trata la mencionada ley, siendo 

imperioso decretar la terminación anormal del presente proceso por desistimiento 

tácito, con base en el artículo 317 del Código General del Proceso.  En consecuencia, 

el Despacho, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los 

oficios correspondientes. 

 

TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a la parte 

demandante previo el pago del arancel judicial. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse 

nuevamente pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

 

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente de conformidad con el artículo 126 del Código de 

Procedimiento Civil, una vez en firme el presente auto. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ.- 
l.h.s..- 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
 

Neiva, _______________en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. _____________hoy a las 
SIETE de la mañana. 

                    
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 
  
 
 
 
 
 
 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, mayo tres (03) de dos mil dieciocho (2018) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE : DAGOBERTO TRUJILLO 

DEMANDADO : ALDEMAR SERRATO REYES  

RADICACIÓN : 41001-40-22-008-2013-00516-00 

 
Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, dando aplicación al artículo 317 de la ley 1564 de 2012, 

numeral 2, literal b del C. G. P., el cual establece la figura del desistimiento tácito como 

una forma de terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a partir 

del primero (1) de octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral 

cuarto (4) ibídem. 

 

En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que la última actuación fue una constancia 

de correo, fechada 11 de febrero de 2015, lapso que supera el año de que trata la 

mencionada ley, siendo imperioso decretar la terminación anormal del presente 

proceso por desistimiento tácito, con base en el artículo 317 del Código General del 

Proceso.  En consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los 

oficios correspondientes. 

 

TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a la parte 

demandante previo el pago del arancel judicial. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse 

nuevamente pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

 

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente de conformidad con el artículo 126 del Código de 

Procedimiento Civil, una vez en firme el presente auto. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ.- 
l.h.s..- 



 

  Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
 

Neiva, _______________en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. _____________hoy a las 
SIETE de la mañana. 

                    
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 
  
 
 
 
 
 
 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

  Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     

Neiva, mayo tres (03) de dos mil dieciocho (2018) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE : OSCAR HUBER ZUÑIGA CORDOBA 

DEMANDADO : INVERSIONES PALACIOS MOLINA S.A.  

RADICACIÓN : 41001-40-22-008-2013-00526-00 

 
Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, dando aplicación al artículo 317 de la ley 1564 de 2012, 

numeral 2, literal b del C. G. P., el cual establece la figura del desistimiento tácito como 

una forma de terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a partir 

del primero (1) de octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral 

cuarto (4) ibídem. 

 

En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que la última actuación fue una constancia 

de correo, fechada 01 de diciembre de 2015, lapso que supera el año de que trata la 

mencionada ley, siendo imperioso decretar la terminación anormal del presente 

proceso por desistimiento tácito, con base en el artículo 317 del Código General del 

Proceso.  En consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los 

oficios correspondientes. 

 

TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a la parte 

demandante previo el pago del arancel judicial. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse 

nuevamente pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

 

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente de conformidad con el artículo 126 del Código de 

Procedimiento Civil, una vez en firme el presente auto. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ.- 
l.h.s..- 

 



 

  Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
 

Neiva, _______________en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. _____________hoy a las 
SIETE de la mañana. 

                    
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 
  
 
 
 
 
 
 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

  Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     

Neiva, mayo tres (03) de dos mil dieciocho (2018) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE : EXPRESS CREDITO NV LIMITADA 

DEMANDADO : CESAR UVAN LOZANO ARIAS  

RADICACIÓN : 41001-40-22-008-2013-00593-00 

 
Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, dando aplicación al artículo 317 de la ley 1564 de 2012, 

numeral 2, literal b del C. G. P., el cual establece la figura del desistimiento tácito como 

una forma de terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a partir 

del primero (1) de octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral 

cuarto (4) ibídem. 

 

En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que la última actuación fue auto, fechada 11 

de septiembre de 2015, lapso que supera el año de que trata la mencionada ley, 

siendo imperioso decretar la terminación anormal del presente proceso por 

desistimiento tácito, con base en el artículo 317 del Código General del Proceso.  En 

consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los 

oficios correspondientes. 

 

TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a la parte 

demandante previo el pago del arancel judicial. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse 

nuevamente pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

 

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente de conformidad con el artículo 126 del Código de 

Procedimiento Civil, una vez en firme el presente auto. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ.- 
l.h.s..- 

 



 

  Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
 

Neiva, _______________en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. _____________hoy a las 
SIETE de la mañana. 

                    
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 
  
 
 
 
 
 
 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

  Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     

Neiva, mayo tres (03) de dos mil dieciocho (2018) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE : COOPERATIVA COFACENEIVA 

DEMANDADO : ILBA LOSADA PRDOMO  

RADICACIÓN : 41001-40-22-008-2013-00554-00 

 
Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, dando aplicación al artículo 317 de la ley 1564 de 2012, 

numeral 2, literal b del C. G. P., el cual establece la figura del desistimiento tácito como 

una forma de terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a partir 

del primero (1) de octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral 

cuarto (4) ibídem. 

 

En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que la última actuación fue un auto, fechado 

5 de octubre de 2015, lapso que supera el año de que trata la mencionada ley, siendo 

imperioso decretar la terminación anormal del presente proceso por desistimiento 

tácito, con base en el artículo 317 del Código General del Proceso.  En consecuencia, 

el Despacho, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los 

oficios correspondientes. 

 

TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a la parte 

demandante previo el pago del arancel judicial. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse 

nuevamente pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

 

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente de conformidad con el artículo 126 del Código de 

Procedimiento Civil, una vez en firme el presente auto. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ.- 
l.h.s..- 

 



 

  Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
 

Neiva, _______________en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. _____________hoy a las 
SIETE de la mañana. 

                    
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 
  
 
 
 
 
 
 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

  Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     

Neiva, mayo tres (03) de dos mil dieciocho (2018) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE : CRISTOBAL RODRIGUEZ 

DEMANDADO : CECILIA TOVAR FAJARDO  

RADICACIÓN : 41001-40-22-008-2013-00627-00 

 
Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, dando aplicación al artículo 317 de la ley 1564 de 2012, 

numeral 2, literal b del C. G. P., el cual establece la figura del desistimiento tácito como 

una forma de terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a partir 

del primero (1) de octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral 

cuarto (4) ibídem. 

 

En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que la última actuación fue un auto, fechado 

23 de noviembre de 2015, lapso que supera el año de que trata la mencionada ley, 

siendo imperioso decretar la terminación anormal del presente proceso por 

desistimiento tácito, con base en el artículo 317 del Código General del Proceso.  En 

consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los 

oficios correspondientes. 

 

TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a la parte 

demandante previo el pago del arancel judicial. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse 

nuevamente pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

 

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente de conformidad con el artículo 126 del Código de 

Procedimiento Civil, una vez en firme el presente auto. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ.- 
l.h.s..- 

 



 

  Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
 

Neiva, _______________en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. _____________hoy a las 
SIETE de la mañana. 

                    
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 
  
 
 
 
 
 
 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

  Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     

Neiva, mayo tres (03) de dos mil dieciocho (2018) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE : COMFAMILIAR 

DEMANDADO : MARIA ALEJANDRA FAJARDO FARFAN 

RADICACIÓN : 41001-40-22-008-2013-00590-00 

 
Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, dando aplicación al artículo 317 de la ley 1564 de 2012, 

numeral 2, literal b del C. G. P., el cual establece la figura del desistimiento tácito como 

una forma de terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a partir 

del primero (1) de octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral 

cuarto (4) ibídem. 

 

En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que la última actuación fue un auto, fechado 

10 de febrero de 2015, lapso que supera el año de que trata la mencionada ley, siendo 

imperioso decretar la terminación anormal del presente proceso por desistimiento 

tácito, con base en el artículo 317 del Código General del Proceso.  En consecuencia, 

el Despacho, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los 

oficios correspondientes. 

 

TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a la parte 

demandante previo el pago del arancel judicial. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse 

nuevamente pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

 

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente de conformidad con el artículo 126 del Código de 

Procedimiento Civil, una vez en firme el presente auto. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ.- 
l.h.s..- 

 



 

  Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
 

Neiva, _______________en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. _____________hoy a las 
SIETE de la mañana. 

                    
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 
  
 
 
 
 
 
 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 05 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 016 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, cuarto (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

           PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

           DEMANDANTE:  GERMAN ESCOBAR CASTAÑEDA 

           DEMANDADO:  ISIDRO VANEGAS BETANCORT 

                                             NORMA ASTRID NARVAEZ PEREZ            

           RADICADO:              41001-41-89-005-2020-00627-00 

 

Revisado el expediente, obsérvese el memorial del 21 de marzo de 2023, por medio del 

cual la abogada de la parte demandante allega prueba sumaria de la remisión de la 

citación para notificación personal del señor ISIDRO VANEGAS BETANCOURT, empero, la 

profesional del derecho omite remitir constancia de la notificación del artículo 291, 292 

y siguientes del Código General del Proceso 

  

Con todo lo anterior, procede el Despacho a REQUERIR a la parte demandante para 

que en el término de treinta (30) días contados a partir de la ejecutoría de la presente 

providencia, notifique a los demandados de conformidad con el Código General del 

Proceso o la ley 2213 de 2022, so pena de dar desistimiento tácito de conformidad con 

el artículo 317 del C.G.P. numeral 1.  

 

Notifíquese. 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: LIBIA JUDITH TOVAR ESTRELLA 

DEMANDADO: JHON FREDY MURCIA 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2020-00785-00 
 
 

Teniendo en cuenta el escrito calendado 27 de octubre de 2020, mediante el cual los patrulleros 

QUIROZ MOLINA LUIS CARLOS y REINALDO BURGOS RAMIREZ integrantes del Cuadrante 45 

Fortalecillas, informan que la motocicleta de placas GRK19F, marca AKT, color gris - negro, modelo 

2021, registrada en el Instituto de Tránsito y Transporte Departamental de Rivera - Huila, de 

propiedad del demandado JHON FREDY MURCIA LOZANO, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 7.724.595, se dejó a disposición de este Despacho judicial, en el Parqueadero 

Captucol ubicado en la carrera 10W No. 26-71 Barrio el Triángulo. 

 

Así las cosas, para la práctica de la citada diligencia se comisiona a la ALCALDÍA DE NEIVA -

DIRECCIÓN DE JUSTICIA, con amplias facultades para nombrar, posesionar y fijarle honorarios 

provisionales al señor secuestre, conforme a las normas vigentes (2 a 10 salarios mínimos legales 

diarios –acuerdo 1518, agosto 28 de 2002 –Título VII –Capitulo II –Numeral 5°), quien para tomar 

posesión debe allegar a la diligencia fotocopia de la póliza de manejo.  

 

La  DIRECCIÓN  DE  JUSTICIA  será  notificada  de  la  presente decisión  al  correo  electrónico: 

alcaldia@alcaldianeiva.gov.co y  se  le  enviará copia del mismo a la parte actora al correo 
electrónico: tovarcesaraugusto@hotmail.com.   

 

Por Secretaría líbrese el Despacho Comisorio.  

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  

mailto:alcaldia@alcaldianeiva.gov.co
mailto:tovarcesaraugusto@hotmail.com


 

 

 

 
 

 

 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 05 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 016 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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DESPACHO COMISORIO No. 0053 
 
 
 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA, 

 

 

AL SEÑOR JUEZ INSPECTOR DE POLICÍA MUNICIPAL – REPARTO - NEIVA 

 

 

HACE  SABER 

 

      

Que, dentro del Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía propuesto por 

LIBIA JUDITH TOVAR ESTRELLA, identificado con C.C. No. 33.750.665, en contra 

de JHON FREDY MURCIA, identificado con cédula de ciudadanía 7.724.595, 

dispuso comisionarlo para la diligencia de SECUESTRO ordenada mediante 

auto interlocutorio del día de hoy, que, para su cumplimiento, se envía copia 

del mismo.  

 

Para que el señor Inspector se sirva diligenciarlo y devolverlo, se libra el 

presente despacho, hoy cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 
 

MCG 
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